
Guayaquil, 20 de Diciembre de 2015 

Señores Socios 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución No. 92.1.4.3.014 dictada por la 
Supermtendencia de Compañías el 18 de Septiernbre de 1992, cumple el presentar mi informe de 
Comisario por el Ejercicio Económico cortado al 31 de Diciembre de 2013, de la Compañía 
AGROCHONGON CIA LTDA. 

Dejando constanca de lo siguiente: 

Que el desempeño de mís funciones ha cumplido con lo determinado en el Art. 321 de la Ley de 
Compañías, así como he recibido de parte de los Accionistas toda la colaboración 
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